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+NÚMERO: 2014-13-01-01-PO03360.0:30 000 0 a 

*ESCRITURA :-" DE-. '¿REACTIVACION: : “LA 

3 TRANSFURGPES C/A TRANSPORTE DE FURGONES'PESADOS “EN 

: '“¿LIQUIDACION” : OTORGADO POR EL'SEÑOR FREDDY:ALBERTO 

: ARTEAGA CEDEÑO EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

- +""POR:TANTO' REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA.="' + 

. ¡CUANTÍA INDETERMINADA. : catar a da 

: ;En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de-Manabí; República del 

  

+ »” 

«Ecuador, hoy. :juevés' seis: de-Noviémbre del:añó dos:mil catorce; ¡ante mi 

  

', »Abogada; Maria Verónica: Sabando' "Mendoza, Notaria Pública*Primera. del 

-:, Cantón;:comparece el-señor: FREDDY ALBERTO ARTEAGA:CEDEÑO, 

-” ecuatoriano, ¡Mayor de'edad: de, estado civileásado, domiciliado enel cantón 
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“:Mantaiy de:tránsito por:ésta ciidad“de .Portóviejó, Provincia-de Manabí; en 

.,su calidad.de Gerente- General de.la COMPAÑÍA TRANSFURGPES:C.A. 

+ TRANSPORFE; DE: FURGONES.PESADOS “EN EIQUIDACION” y «por 

- tanto, representante... legal.'de -la:. misma, « calidad ' que »acredita' con el 
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“+nombramiento.: legalmente” inscrito: en+:el Registro” Mercantil y. que se 

:, incorpora ala ¡presente Escritura ícomo :docúmerito habilitante; idóneo, 'hábil 0 

'¡¡para' contratat y obligarse, a quien::de conocer «doy: fe:: Bien enterado'de la 

««¡máturaleza y» efectos: de: restáEscritura-de> REACTIVACION:: DE LA 

4 COMPAÑÍA“ TRANSFURGPES : C:A.'¿TRANSPORTE DE-FURGONES 

9 + PESADOS, “EN' +LIQUIDACION”,* que:! procedé: 'a: “otorgar 1ib; 

.. “voluntariamente me presenta para: que: sea: elevada «a escritura púb 

¿"minuta que..copiádá textualmente: dice: así:: SEÑOR 

-registro « de“, escrituras .. públicas -a: sú 'carg 

."REACTIVACION. ide «la: -COMPAÑÍ 
¡TRANSPORTE DE FURGONES PE: 

     
   

    

      

rx  



  

  

   

   
> "TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS “EN 

, LIQUIDACION”, el señor FREDDY ALBERTO. ARTEAGA CEDEÑO, 

. ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en él cantón 

Manta yde tránsito por ésta ciudad de Portoviejo, Provincia de Mánabí, en 

su calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la misma, 

calidad que acredita con el nombramiento legalmente inscrito:en'el Registro 

* - Mercantil: y que se incorpora a la presente escritura como .documento 

.. habilitante; Segunda: ANTECEDENTES.-.Uno.- Mediante resolución No. 

+ SCV.IRP.2014:564 del seis. de: Octubre de dos mil catorce, suscrita por el 

Ab. Jacinto Ramón . Cabrera Cedeño, Intendente de , Compañías de 

:Portoviejo; se dispuso Declarar disuelta-la COMPAÑÍA TRANSFURGPES 

“ CA. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS “EN LIQUIDACION” 

por estar incursa en la. causal de: disolución: prevista en el numeral 6 del 

- artículo 361 de:la' Ley de Compañías. Dos.- Con' fecha veinte y cinco de 

Octubre del dos mil catorce se constituye la Junta. General Extraordinaria de 

- Socios de la COMPAÑÍA TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE 

'* FURGONES PESADOS “EN LIQUIDACION” encontrándose reunido el 

total de. los socios quienes. conforman el cien por ciento del capital social, 

acuerdan por»unanimidad cubrir las pérdidas acumuladas de la compañía por 

el valor de $1.805,78 (MIL 'OCHOCIENTOS CINCO 78/100 DOLARES 

DE.LOS. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) descontándolas'; 
de las cuentas por pagar a Accionistas existentes, visto que corresponden a 

. gastos generados por la gestión para la obtención del Permisó, de Operación : 

que otorga la Agencia Nacional de Tránsito posterior, a lá Cónstitución de la, 
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, ompañía. Tercera: DECLARACIONES.- El señok FR 
ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO, en la calidad que comparece, res] 

las -siguientes declaraciónes: PRIMERA: Que de conformidad 'coñn la 

resolución de Junta:-General Extraordinaria y Universal de Socios de 

COMPAÑÍA TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE «DE FURGONES 

",- PESADOS “EN LIQUIDACION”, efectuada el.día 25 de Octubre de 2014, 

se“acuerda cubrir las pérdidas acumuladas de la compañía con: la de las 

s 

: Cuentas por pagar a Accionistas existentes, visto que corresponden a gastos 

. generados por:la gestión para la obtención: del Permiso:.de Operación que 

otorga :la Agencia Nacional de Tránsito posterior a la: Constitución «de la 

. compañía, y la reactivación de' la COMPAÑÍA: TRANSFURGPES CA, 

;, TRANSPORTE DE:FURGONES PESADOS “EN EIQUIDACION” y que 

en vista de que aún no se ha nombrado un liquidador la junta resuelve.por 

unanimidadla REACTIVACION de la Compañía, conforme ló prescrito en 

"alos artículos 374 y siguientes de la Ley de Compañías vigente. SEGUNDA: 

. Los. socios .que suscriben la presente reactivación son' de: nacionalidad 

.. ecuatoriana y tienen -su-domicilio en la ciudad 'de Manta. Cuarta: PAGO 

consiguiente cor lá autorización -contenida “en el? Actá de Junta ..General 

- Universal-- Extraordinaria “de “la COMPAÑÍA -'TRANSFURGPES 'C.A. 

4 -. TRANSPORTE::DE.. FURGONES: PESADOS “EN- LIQUIDACION” se 

procede al pago; de pérdidas: acumuladas :con los fondos de la «cuentas: por. 

* pagar ía: Accionistas «existentes, visto que corresponden a. gastos. generados 

- .por la gestión para la'obtención. del. Permiso «de “Operación: q o 

Agencia Nacional. de Tránsito posterior a la Constitiici     áblica «de ¡Reactivaciór 
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“EN. LIQUIDACION”. Quinta: DECLARACIÓN: El señor 

FREDDY. ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO, en -la calidad que 

. comparece, declara con la:solemnidad del juramento, que el PAGO .DE 

PÉRDIDAS. ACUMULADAS Y.LA REACTIVACIÓN de la compañía se 

encuentra debidamente suscrito .en. .el Acta de Junta General Universal 

: Extraordinaria del 25 de Octubre de 2014, que la compañía que representa, 

se encuentra sujeta al control de la Superintendencia de Compañías, y que la 

" compañía: no ha celebrado ni mantiene obligación alguna como contratista 

con el estado ecuatoriano -o sus instituciones delegadas. Sexta: DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: . Se. protocolizan junto: con 

- + esta escritura y forman parte de ella: a) la copia debidamente certificada del 

- nombramiento : del .señor Gerente General de la: compañía; b).'copia del 

Registro Único: de Contribuyentes de la COMPAÑÍA TRANSFURCPES C.A. 

   
3: '' TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS “EN LIQUIDACION”. e) copia de 

> Z S| : la resolución No. -SCV.IRP.2014.564 del seis de. Octubre de dos mil catorce, 

3 8 “suscrita por el .Ab. Jacinto Ramón Cabrera Cedeño, Intendente: de 

BZ 3. Compañías de Portoviejo y, d) copia de cedula y certificado de votación de 

9 E 3 1, los accionistas de la COMPAÑÍA TRANSFURGPES C.A¡. TRANSPORTE DE 

5 * FURGONES PESADOS “EN LIQUIDACION”» y, e). El acta de la sesión de 

-- Junta General Universal Extraordinaria:de socios, del día 25 dé. Octubre de . 

:2014.- Usted, señor Notario sírvase agregar- las cláusulas de estilo para su 

validez.-- (firmado), . Ab. Karla Carrión Cedeño. .Matricula: No. 13200321. 

F.A.M. Hastaaquí la Minuta, que: juntos: con los, documentos” “aneX Ss ía     

  
   

revistos en 2 la ley. Notarial:    y, Jeída que. les 46. 
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* FREDDY ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO 
.. GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSFURGPES C.A. 

TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS “EN LIQUIDACION” 
C.C. No.1306706720 

   PORTOVIEJO (MV8) 

  

  

Notaríal 
Primera de Portoviej'      
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A LOS VEINTE Y CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
2 

En la ciudad de Manta, a los veinte y cinco días del mes de octubre del dos mil catorce, en el domicilio 

de la COMPAÑÍA TRANSFURGPES CA. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS y en base al Art. 238 de 

la Ley de-Gompañías se Constituye la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 

COMPAÑÍA TRANSFURGPES CA."TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS encontráridosé“reúniido la 
totalidad de los socios quienes que conforman el cien por ciento de la capital social. Siendo las veinte 

     
horas, se instala la sesión bajó la presidencia del socio Julio Chávez, y eri calidad de secretario el 

socio Jaime Mero. La Presidencia solicita que se lea el orden del día, el cual se refiere a: 
- % . 1 

Pirro cido IN 
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1. Conocer la resolución N2 SCV.1RP.2014.564 de la Superintendencia de Compañías y tratar sobre 
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2. Decidir sobre la reactivación de la compañía. 
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Los sociós acuerdan tratar los puntos del orden del día; como primer p into del orden del día, el     

  

ñ 

secretario procede a dar. a la lectura a la resolución N2 SCV.1IRP. 2014. 564 en la que la 

Superintendencia de Compañías da a conocer que ha" fesuelto” disolver la COMPAÑÍA: 

TRANSFURGPES CA. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS por estar incursa en el Art: 361, numeral 

6 de la ley de Compañias, qu que por pérdidas de más del 50% del capitál “faculta al Organismo de 3 

Control resolver la disolución. Se pone en consideración de la junta resolver la Absorción. de las 

pérdidas para la "teactivación di de la COMPAÑÍA TRANSFURGPES CÁ. TRANSPORTE DE FURGONES 

PESADOS y por unanimidad se decide Absorber las perdidas existentes que ascienden a $1. 805, 78, 

descohtándolas de las cuentás por pagar a Accionistas existentes, visto que s corresponden a gástaos 

generados por la gestión para la obtención del Permiso de Operación que otorga la Agencia General 

de Tránsito posterior a la Constitución de la COMPAÑÍA TRANFÚRGPES "CA, TRANSPORTE DE 

FURGONES PESADOS y elevar a escrifora pública para solicitar ta correspondiente reactivación. Se 

autoriza “al SR. "Gérénte General freddy Alberto Arteaga Cedeño para que "reslice el trámite 

necesario. / 
ye - 

Siendo las 22H00 se da porstoncluida la presente Junta Universal de Accionistas y para constancia 

de lo actuado los asistentes firman el Control de Asistencias en Asambleas, adjunto. 

 



  

   

    

       

    

  

   

  

Chavez Parrga Julio Fidel .- 

Presidenterde la JúntaS 
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PANIA TRANSFURGPES CA. 
TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS y que en vista de que aún no se ha 
nombrado un liquidador la junta resuelve por unanimidad la REACTIVACION de la 

Compañía, conforme lo prescrito en los artículos 374 y siguientes de la Ley de 

Compañías vigente. SEGUNDA: Los socios que suscriben la presente reactivación 

son de nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Manta. 

Cuarta: PAGO DE PÉRDIDAS ACUMULADAS Y REACTIVACIÓN.- Por 

consiguiente con la autorización contenida en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de la COMPAÑÍA TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES 

PESADOS se procede al pago de pérdidas acumuladas con los fondos de la cuentas 

por pagar a Accionistas existentes, visto que corresponden a gastos generados por 

la gestión para la obtención del Permiso de Operación que otorga la Agencia 

Nacional de Tránsito posterior a la Constitución de la compañía y se procede a la 

suscripción de la Escritura Pública de Reactivación de la COMPAÑÍA 
TRANSFURGPES CA. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS. Quinta: 

DECLARACIÓN: El señor FREDDY ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO, en la calidad 

que comparece, declara con la solemnidad del juramento, que el PAGO DE 

PÉRDIDAS ACUMULADAS Y LA REACTIVACIÓN de la compañía se encuentra 
debidamente suscrito en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria del 25 

de Octubre de 2014, que la compañía que representa, se encuentra sujeta al control 

de la Superintendencia de Compañías, y que la compañía no ha celebrado ni 

mantiene obligación alguna como contratista con el estado ecuatoriano o sus 

instituciones delegadas. Sexta: DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se 

protocolizan junto con esta escritura y forman parte de ella: a) la copia 

debidamente certificada del nombramiento del señor Gerente de la compañía; b) 

copia del Registro Único de Contribuyentes de la COMPAÑÍA TRANSFURCPES C.A. 
TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS, c) copia de la resolución No. 

SCV.IRP.2014.564 del seis de Octubre de dos mil catorce, suscrita por el Ab, Jacinto 

Ramón Cabrera Cedeño, Intendente de Compañías de Portoviejo y, d) copia de 

cedula y certificado de votación de los accionistas de la COMPAÑÍA TRANSFURGPES 

C.A, TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS; y, e). El acta de la sesión de junta General 

Universal Extraordinaria de socios, del día 25 de Octubre de 2014, Usted, señor 

Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para su validez. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 
Supraint NDEROL, 

o ASA 

S iorcag - 
RESOLUCION No. SCV.IRP.2014.56%t4 DEL CANTÓN ¿e 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

    

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la 

República, la Superintendencia de Compañias y Valores es un organismo técnico de 

vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento 

ciudadano, según corresponda; 

TN II 
QUE el artículo 431 de. la Ley de Compañías disgoné que la Superintendencia de 

Y Compañías y Valores ejerterá la vigilancia y cante ol de las compañías nacionales 

E anónimas, 20 comandita por ácciones, de economia mixta, de responsabilidad limitada)», 

de” las empresas extranjeras que ejerzan sus astivicades eng Fécuador y devas bolsas de A, 

falores y sus demástentes, an los términos de la Ley de Mercado de Valores; , 
A L a / / ka 

QUE“el artículo 369 de la ley de Compañías estabfece que el Superintendente de 

Compañías p puéde- «declarar disuelta a las compañías sometidas a su control y vigilancia, 

a de oficio o a petición depara for cualquiara de las causales establecidas an la ley; 

| ¡ 
QUE-el artículo 361 de la Ley de Compañías señala due: “Las compañías se disuelven: 

(--J6. Por pérdidas cel cincuenta lor ciente o más del tapital social o, cuando se trate de 

A Compañías de responsabilidad limitada, ánónimas, en comandita por acciones” de 
> 

¿economía mixta, por pérdida del tótal de las, reservas y de la mitad o más del capital;”; Ts 
: / 

  

Í A, / Ñ 1 : / ; 

A QUE el Art.198 delá Ley de Compañías dispone que:” cuando las pérdidas alcancen el / 
x 

cincuenta” por “Tiénto o més dei,canital suscrito mel total de las Te3arvas, la compañía se 

pondrá necesariamente an lisúidación, si los accior istas: no. proceden 3 reintegrar lo,9 “a 

limitar el fonde social Lal cCápital existente, siempre ue éste baste para consegir el 

objeto-delaccompañíó”; A 

QUE an nuestra base de datos institucional se ragiscran las pérdidas generadas en la 

actividad ce algunas compañías, al cierre del ejercicio fiscal del año 2013; 

QUE el Intendente Macional de Compañías, mediante Oficio Circular No.SC-INC-DNICAI- 

006 del 4 de Junio de! 2014, notificó a los representantes legales de las compañías que 

se han registrado pérdidas que representan el 50% o más del capital y reservas, 

conceriéndoles un término de 30 días para Que cresenten las medicas adopradas 

correspondientes; 

QUE el Intendente Nacional de Control de la Institución, mediante Memorando No. SCV- 

INC-ONICAI-2014-1183-M del 25 de Sectiembra del 2014, solicita a la intendencia de 

Comucañías Regicnai Portovie¡o se proceua con la verificacion de las compañías 
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UPERINT] 

DE COMPAÑI: 

    

NDENCIA 
Y VALORES 

detalladas en referido documento, con la finalidad de que en caso de incumplimiento a 
la ley se disponga su Disolución. 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia Regional de Portoviejo, ha emitido el 

Memorando No. SCV-IRP-UJ-2014-0393 del 06 de Octubre del 2014, de conformidad con 

el Memorando No.SCV-JRP-UC!-2014-474 del 03 de Octubre del 2014, mediante el cual 

la Unidad de Control e Intervención pone en conocimiento de esta Unidad las 

compañías que no han presentado descargos al Oficio Circular No.SC-INC-DNICAI-006 

del 4 de Junio del 2014, emitiendo informe favorable para que se disuelvan referidas 

compañías por estar inmersas en la causal de disolución prevista en el numeral 6 del 

Art.361 de la Ley de Compañías. Las Cuales son las siguientes: 
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f | ye | EXPEDIENTE] > ALIMPAÑIA No 
f 1444927 | COMSORCIO DE INGENIEROS NACIONALES CINACIS.A, Ñ 

/ QA 3415m |] CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A, COMARVISA_—R 
¡ 3 [ 34402 1 | PROYECTOS Y CONSTRIJCCIONES VIALÉS PROVIAS S.A. SN 4 
1 edo | 34673 —+-HERRASMANASITAS 5,A TIERNA / A 
A SI 34704 PETROCORP S.A 1 [ 7 
A $ “3ussa | HORMIGONES 0€L PACIFICO "HORDEPAC" S.A 
N 7 35306 “EXCURSIONES PACIFICO EXCURPACIFIC S.A 
SU 3 _ | 35310 ING) GLEMM A. FLORES MORA CIAL LTDA, 

Sal 35412 HOSTERIA LA BARQUITA DEL NAUFRAGIO LABARQUITA CIA.LTDA, 
[ 10 o —a5546 | IMMOBILIARIA LOOR VALDIVIEZO INMOLCORVAL CIA.LTDA 

11 35365, | MANPROSER CIA LTDA, 1 A 

CTN 35571 NATURIS CIA.LTDA + 4 Pp 
Á 413 35572 LÚCILA QUINTEROS SERCONTRIB CIA,LTDA E ¿ 
Á 5,14 35980 / IMPORTACION Y EXPORTACION DE COMUNICACIONES 7 
A So IMEXCOMSAMAR CIA. LTDA. o e A 
S, 15 80433 | SERVICONCASA CIA, LTDA, 
S 16 | 61423 1 CONSTRUCTORA BAHIA S,A, CONSBAHIA Y 

ST 7 | 62435 — | MOVIEWORLOS.A. <= 7 
21077 | CONSTRUCTORA FQUINOCCIAL S.A. EQUICONSTALIC——— 

19 63578 | SISEÑOS Y MODA £AREN PAMELA DISMOKARPAM S.A, 
10 95524 | MAVEORS.A. 
21 | 95564 1 ALTA FRECUENCIA CELULARES AFCEL S.A, 
22 |. 98731 | MESCURCA, 

T  9s793 SERVICIOS INTEGRAL3S PORTUARIOS 4 PROFESIONALES S.A. SIPESA 
3 | 98263 SECCOM S.A. 

| 25] 6036 C3TUHOBA S.A, CEMTRO TURISTICO HOTELERO BARBASQUILLO 
238 |  seo060 | WISPECUADOR S.A. 

T 7 | 6213 l MABIME PROTEM MAXPROT S.A. 

1 23 1 96360 SUERREROGROUP Ju. 

as Tveuz0 TRAYVERSO MEDICAL CENTER CIA, LTDA, (TRAVERMIEO CÍA, LTDA) 
oo | S6467 l IMMOSILIARIA RUTA SPONDY INMORUTA S.A. 

lo 3a jo sez00 | 2URYANS.A 
l 32 + S826u | ENTIDAD TECNICA VIGOR 5,4, ZIWIGCR | 
  

    Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macias y Calle carÓN rÓnica Sa 
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33 | 118772 | NIRBLANS.A. 
34 137774 | GALARZA LUQUE 5.4, GARLUP ma” 
35. 139957 | TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS 
36 142849 | PROYECTOS URBANOS S.A. PROYURBA 
37 142971 PERLA NEGRA AVENTURA S.A, PERLAVENT an 
38 143946 | TANUSURES.A. 
39 146036 | ZAPAIMPOR S.A. 7 
40 146466 ES VTOURS S.A. => 
41 146541 | ASOCIACION DE PESCA EXPORTABLE ASOPESEX C.A. 
42 146715 | VIDA MARINA VIMARINA CÍA. LTDA. 1 
43 157688 — | TROPICGOURMETS.A. o 

Ta 165400 | CONSTRUCFIS-K S.A. 
45—L-—205085 | MOSBRAS.A. A 
46 205074 “ShALMACEN ZURITA S.A, ALZURIT a 
37 205109 | AGRODEGFER CIA.LIDA. 7 
48 205113 — | LANKA INTERMACIONAL S.A. ÍNMOLANKA NU 
eros | ARGOMED 5.4. e LT y 

q, prevista en el numeral 6 del Art.351 de la ley de Compañías. 
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    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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EN ejercicio de las atribuciones iones asignadas m diante Resóluciones Nos.ADM- -Ql 2011-010 0 

den£7 7 de Enero del 2011, y, y, SC-INAF-ONRH-: q5-2013- 050 del 28 de Febrero del 2083; 

TA : | j 

Í 

| 
Nx poema 

ARTICULO 2RIMERO. -DECLARAR disueltas las compañías mencionadas en el 

considerando Noveno de esta Resolución, por estar Ípcursas en la causal de disolución 

      

A 

te, por una a cola y vez, en el sitio web 

institucional; para quíeney'sa consi ideren en dedecho a impugnar esta Resolución lo 

“tagan d dentro del t8rmiño de diez días gosteriores a a dicha gublicación, ante. al"Tribunal 

Discrital de lo Contencioso Administrativo, 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios donde se constituyeron las compañías 

mencionadas en la presente Resclución, dentro del término de cinco días, temen nota 

del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras púbiicas de 

constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

aciuado. 

ARTICULO CUARTO.- CADENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 

cinco días, el Registrador Mercantil o de la Preopiecad 3 cargo del Registro Mercantil del 

demiciillo principal de las commcafías: a) insenta esta Resolución en «ji Regiswro a su 

cargo; y, 0) ponga las notas de referencia previstas en al inciso primero dei artículo S1 

de la lay de Registro. Cumulide, sentará razón y conia de lo actuado remitirj 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

  

  

   

  

va 

y ? , Pertovisjo, Av, Paulo Emilio Macias y Calle Zuuaruo Izaguirre Mendoza 
Feseieno; (08) 2633814 “ , o Menqoz: 
WWW.SUPercias.gob. 30 Ab. Verónica and 

  

'OTARIA 
PORTOVIEJO (6) 

.Y 
O
]
 

  

 



  
( 

   
Y VALORES 

¡ f SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS > S 

INTENDENCIA REGIONAL, DE PORTOVIEJO 

      ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescri LV las, ne _ PORTO 
compañías se pongan EN LIQUIDACION, una vez cumplida la inscripción de la presenté 

Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se le agregarán ¡ 

las palabras “en liquidación”, 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas 

por esta Resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan 

limitadas a: 1.-Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.-Cobrar los créditos; 

3.-Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas; y 4.-Representar a la compañía 

para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARHCTULO SE PTIMAO.- DESIGNAR Liquidadores de cada una-deTás Compañías que se 

VÍ indican en el considerafdo noveno de esta Resolución-á sus respectivos Representantes 

Legales, y conferirles todas't: las facultades determinádas en la Ley de Compañías y en Tos 

estatutos-ede-tas sociedades, “a fin de que efectúen las operaciones de liquidación, LOSA, 

LíGuidadores designados no tefdrán relación ¿oral con las tompañías en Ifquidación, y N 

gerán responsables) judicial y extrajudicialniente, Únicarriente por los actos ejecutados 

durante el período de”: “UBESUÓn. / / q 
j 

A ! ! 
A ARTICULO OCTAVO»= DISPONER que, los Liquidadores¡ inscriban su nombramiento en el 

a término de diez días, cóntados desde su aceptación en el Registro Mercantil o de la 

> Propiedad a cargo del Regist Mercantil d el domiatliolprincipal de las compañías. 

A | | 
ARTICULO N NOVENO. - DISPONER * que los señores Registradores de la Propiedad _de los 

2 Cantones donde las compañias tuvieran bienes inmuebles, no hagan las ¡ o, 
4 

l anotaciones, si no intérviniere en ¡Jos respertivos contrájos el Liquidador designado por 
A É 

Í 

T
A
 

  
4 ¿ 
á esta Institución. pl j Ñ Ro / / 
Á / / , e 
Ñ A / Ñ AS eS ? 
A ARTICULO DECÍMO.- DISPONER Que se remita cónia de esta Resolución a la Dirección del 

s Servicio de Rentas internas, 4 sara los fines consiguientes. 7 
ps Sa > 

canon ORDENAR que orevío a la inscrióe de-ta-presenté Resolución 
en el Registro Mercantil el Responsable de Registro de Sociedades de la Intendencia 

Regional de Portoviejo proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta 

Resolución. 

CUMPUDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

    
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en a Intendencia Regional de Portoviejo, a 06 de 

Octubre del 201, + 

   

  

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE eorro Mia Ye Herónica and os 
0 Mendozq 

¡RA 
VIEJO (a) 

MAM 
06-10-2014 

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macias y Calle Ecuardo Izaguirre 
Tetéfano: (05) 2532514 
WWW.SUPErC¡as,gob.ec 

4dde3



  

     

  

  

  

    
  

ERÓNICA $ Ag 

$, E x 

a , Uy 2 «le hace bien al 4 

REGISTRO UNICO DE CONTRIB S 

: SOCIEDADES 

NÚMERO RUE: 1391 735958001 

RAZON SOCIAL: TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS 

NOMBRE COMERCIAL: 

TLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TEAGA CEDEÑO FREDDY ALBERTO 

CONTADOR: o PARRAGA FRANCO SILVANA MARIELA eS 

FEC, NICID ACTINIDADES: 03/05/2011 FED. CONSTITUCION: 02/05/2011 e 

FEC, INSCRIPCION: 23/070011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/08/2013 E. 

ALTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: as 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA, 7 

DOMICILIO TRIBUTARIO; - 

Provincia: MANASI Cantón: MANTA Farrcauta: TARQUI Calle: AY. 112 Número: SN Intersección: CALLE 112 Referencia 
ubicación: ATRAS DE INDUSTRIAS ALES Telefono Trabajo: 052925837 Celulas: 9934532484 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y aLMINISTRACCORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ROS ESTABLECIMAENTOS REGISTRADOS: daba 087 ABIERTOS; 1 

JURISTICSION: — (REGIONAL MAMABA MANABI CERRADOS: 0 

+ 
        

   
   

- Seventica que los documentos de :dentidad 
Sl y certificado de votacion originales 

hn  ,- presantados, pertenecen al contribuyente, 
7 Ab, Verónica Jabando Mendo 12 AGO e, 

AGRA 
HZARA dr e 

     
   

          

     

  

  
    

- SERICIO. OE RENTAS INTERNAS 

Man. a AVENIDA TRE. Reca y aro: VVOIZO (a, IIA 

Aiginatido, 02 ¿ALgobec 

mida O 

Usuarias  SARSU ARE 
  

  

 



  

+ REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

- SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391 785088001 

RAZON SOCIAL: . . TRANSFURSPES €.A. TRANMSPO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: > 
No. ESTABLECIMIENTO: — 0d ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC, INICIO ACT. 02/08/2011 

- NOMBRE COMERCIAL: FEL. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÚNICAS: FEO, REINICIO: 
7 

La TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

ORECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

1- Provincia: MANAS( Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI Calle: AM, 112 Número: SiN httersección: cALE 412 Raferencia: ATRAS 
DE INOUSTRIAS ALES Telatono Trabajo” $S2296887 Celular: 0894532454   

  

    
   
   

        

     

   

a. Seventica que los documentos de ioentiaad 

: 
¡3El 4 yeertificado de rotación originales 

LE Aresentados, pertenecen al contribuyente. 

fecha: 12 AGO AN , 

| Ada: TT a mama 
A dior Responsad) i _Frmia del Sera resp ye 

    

    3, rar 30:34 

gina 2 27 SRigobiec | 

 



  

Manta, 15 de Julio de 2013 

Señor 

FREDOY ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO 

Presente.- 

  

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, TRANSFURGPES 

C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS, celebrada el día sábado 13 de Julio del presente año, en el domicilio 

principal de la compañía, ubicado en la calle 112 y avenida 112, Barrio Nueve de Octubre de esta ciudad de Manta 

provincia de Manabí, fue designado GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS contados a partir de Z 

la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Manta, Usted tiene las atribuciones 

determinadas en el artículo veintiocho de la escritura pública , entre ellas le corresponde de manera individual la A 

representación legal de la compañía de manera judicial y extrajudicial, con todas la atribuciones conservando las “” ”| 

-propias, mientras duren sus funciones o hasta que las Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito 

su nombramiento. 
a | 

TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS se constituyó mediante escritura pública celebrada en fa” 

Notaría Primera del Cantón Manta, el 02 de Febrero del año 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta 

el 03 de Junio de 2011. 

Cumpla Usted con los demás requisitos. 

Atentamente, 

    "Sr JLIO REL CHAÑEZ PARRAGA 
PRESIDENTE 
C.C.130175329-7 
Nacionalidad Esuatoriana * 

A ¿Demícitlo: Cala. Las Cumbres, Mz. MM, Casa S/M, Manta - Manabí - Ecuador 

Manta, 15 de Julio de 2013 
Acepto el cargo conferido. 

    

Sr. FREDDY ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO 

GEREMTE GEMERAL 

C.CMo.1230670672-0 

Macienalidad Zeuatoriana 

Domicilio: Csífe 112 Avenida 112, Barrio 9 de Octubre, Manta - Manabí - Ecuador 

A
 

  
  
 



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA / 5 0, * e 
s 1 

SU o o - RAZÓN: DE INSCRIPCIÓN no E 
5 Ñ Fa Ha 

  

«% y Poo, 

Ds EN LA CIUDAD'MANTA, QUEDA INSCRITO El ActO/CONTRAO QUE sE PRI SEN Den E REGISTRO, curo oo 

. DETALLE Se MUESTRA A CONTINUACIÓN: : Y, ra E o. o    

   
z ] . a, e 

  

  

  

  

  

            
  

  

  

            

  

a 4 : . €g 
L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL OA Por : 

Eo MERO: E a ER 2269. 

e. E 16 : 07/08/2013 
s -— ER y ñ 723" 

A ¿REGISTE 4 Al LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

- - 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: + o A ps 
1 '% [NATURALEZA DEE ACTO O.CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL - 0 | 

"" * | AUTORIDAD NOMIMADORA: > - : “| JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DEACCIONISTAS 7 
! ? FECHA DE NOMBRAMIENTO: + * $ 15/07/2013. . o .> 

- . | FECHA ACEPTACION:  /... y 15/07/2013 - : e l 
A ' NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: . - - : ETRANSFURGPES C.A.: TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS. 7 E 
Ls ; DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: — " MARTA ps 

-3. DATOS DE REPRESENTANTES: o ] - o o 
' Identificación ¿+ Nombres:y Apolidos Carga  c. .. Plazo . 

"1306706720. + ¿FARTEAGA:CEDEÑO, - [GERENTE GENERAL :  [|DOSAÑOS %, r 
| y -l FREDOW ALBERTO" « E ob 

i 4. DATOS ADICIONALES: : - - Í a e 
i | NOAPLICA - Po . : o : 
  

e. oe : 

CUALQUIER ENMENBADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO: DE LA PRESENTE RAZÓN, kA INVALIDA. E 

LOS CAMPOS: QUE. de ENCUENTRAN: EN” BLANCO NO¿SON” ¡NECESARIOS PARA La: VALIDEZ DEL PROCESO: DE a 

QA ? INSERIPCIÓN, SEG im LA NORMATIVA: VIGENTE: : E S 
7 7 - 7 - = " 4 : 

FECHA-DE: Emi 

   
   

  

   

  

  
  

OS A 7 oinspOs DEL mes. DE AGOST o: DE 2013: 

4 
Luis. DAME ¡TORRES¡NARANIO: . . . : . 

REGISTRADOR: MERCANTE: DEE CANTÓN: MANTA: o ¿ o. L- e 
me 

  
       

    

Pre, ¿a 
Eran api   



  

  

Especie No. 4077438 
  

    Valor $ 27,00     

a] ds 
Agencia 

de Nacional 
4 118 de Tránsito 

: RESOLUCIÓN Nos. 005-CPO Sra. 2013-ANT. 

CONCESIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN . 

    

  

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN.Y CONTROL DEL: TRANSPORTE TÉRRESTRE TRÁNSITO 
Ln Y SESURIDAD MIA > 

     
     

  

Mediante. Ingreso “No. 3811 de fecha 19.dé Diciembr C201%, “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA PESADA TRANSFURGPES.C.A. TRANSPORTE DE. FURGONES PESADOS” ha 
solicitado la Concesión del PéMBO de Operación. 

    
Que." la Compañía que operará bajó la modelidád dé HE Comiércial de CARGA PESADA 
cuyo denominación es COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE TERRES É DE CARGA PESADA TRANSFURGPES 
CA. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS” domiciliadas: contónuMenta,. provincia: Menarí,. 
obfuvo. sU personero jurídica- /mediente Resolución-No- 003:CJ-048-: 2010-ENTITSY de techo 20 de 
Ociubre del 2010. 

    

    

   

  

Gue, cumplidos los requisitos legales se les conceder: 7 previa 
la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRE ESTRE COMERCIAL DE. CARGA PESADA mars CA. 
TRAMSPORTE -DE FURGONES. PESADOS mecianis- -Reso á 
fecha. 20 de Octubre cel 2910, 

        

    

  

Que, la Direcci ón: 
fecha 10 de Mayo de 2013. e Informe 248-A5-DT- LAPM> ANT-19 de fecha So de S Mayo cel 2 2012 
.emitezinferme. favorable para la concesión: del permiso. de operación. a la Operadcra antes 
referida, 

  

Que. el Directorio. de la Acéncia Nacional _de_Reg ¡ Central! del Tramsporie Teresita, 
Trársitó y Séguidad-Vial" err Sesión *Orcinere-sfeciuada sl 01 de Agosto de 2012, menicnte 
esolución N 9-DIR-2012-ANZ. resuelve: “Delegar a.tas.o. los Responsenles ce ias Unictdes 

Acminisraiivas Provincicies de > Regulación y Central del Transporte Terasire, Trarsito y Seguridad 
Vict y de la Comisión de Trarsiio del Ecuador, apretar los informes técnicos y juícicos y expecir 
la Resolución de informes Previos ce ConsitucióreJuríaico”, 

  

    

  

     

  

   

  

  

PESADA cuya denominación es 
ADOS” dorriciicdaen el conión Moria, 
icbiegida en el Ar”. 73 cel Regicmento 

- 1” 

Ab Verónica Sadando Mendoza 4p Cnstá Lambrauo 
OTARIA PRIMERA Lo vas. ant 
PORTOVIEJO (0) " Aiauasi 1 

A e 

duen Leon dera HeS8 y Santa María 
Terefonos: (598)(2) 2225 955 / 2525 316



2. E presente Permiso de Operación beneficia a la Compañía de 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

       
  

    

    
  

  

    
  

    
  

  

  

       

  

  

  

  

              

  

    
  

  

  

      

  

  

    

  

  

  

                                                          

ORDEN APELLIDOS NOMBRE ECC. 

socio ZAMBRANO PINARGOTE | _ LUIS ENRIQUE 302777928 | - . 
1 No, CHASIS Na, MOTOR PLACA CLASE VEH, TIPO VEH, AÑO FAB, LAR C, 

VERICULO OFSFCONSO0O(LIB57 JOSETCIGIGA MBBA322 -- Cami FURGON-C 2042 HINO_ | 7507 
APELLIDOS NOMBRE CCC 

oca GARCIA ANDRADE ELIAS MAXIMINO | 1303461097 E - 
2 Xa, CHASIS Mo MOTOR > [| o tU PLACA+"* CLASE VEB.” *__ TIPO VEN ' AÑO FAB. MARCA CAP. €, 

VEHICULO SFZFCANUAXX17695 I0SCTE22134 "| MBBZ10S <”|- -“ CAMION] FURGON-<C | 2010 HINO 7.507 
APELLIDOS, MOWHBRE. ELCICL 

saco ARTEAGA CEDEÑO FREDDY ALBERTO | 1306708720 . . - 
CM 3 , No, CHASIS —- a o MOTOR = E LA FACO adi CLASE VER. TIPO VEH, AÑO PAR fr: MARCA 1. CABIC. 

cr” vemerio | IHFUDI1HEG10091S7 SOSCTA14528 MDEDATA " funcor=e | 2005 HO 5.007 
APELLIDOS NOMBRE ELICL 

o soc0 MERO ALONZO JAIME ALBERTO. 1307398358 - 
4 No, CHASIS No, MOTOR, PLACA + -[. CLASE VEL 0 TIPO YEH, AÑO FAB, MARCA CAP. CE 

VEHICULO ¿HFUT11H472000008 NOACTTID115 MDGI319 CAMION FURGON-€ 2007 HINO 6.007 
APELLIDOS NOMBRE. E CÓL . 

socio VELASCO PAZZOS LUIS ANGEL 1302097702 . 
s No, CHASIS 5 ¿Na MOTOR - A PLACA, 2 lis CLASE VES, TIPO VER >] AÑOFAR | MARCA, CARE 

VEHICULO FosHisi0125 * *-l* Horbamiedss [iii mcNosf: Si uo 007 
APELLIDOS NOMBRE [AA nn, > 

SOCIO CHAVEZ PARRAGA ULIO FIDEL 1301753297 - - 
$ No, CHASIS No. MOTOR PLACA AÑO FAB. MARCA AA 

. cd EMOS > - 
VEHICULO FO17AS10891  ”. | EH7O0173032 MDG0204 + 1985 HINO 3.007 

APELLIDOS p "NOMBRE -* A EOICi h > z - == > 

socio SANCHEZ PALMA | EVISSTAUN “| 1309028205, > DS 
7 Na CHASIS Ya MOTOR] PLACA > + AÑO FAB, 

o veneno | KLMFLAI9AP20029167 DEDA2303318 NIC V0398 FURGON-C 2002 
APELLIDOS NOMBHE, CU CL 

s0co CEDEÑO ARTEAGA | PEDRO PABLO 1301476393 ao a 
08 Mo, CHASIS Na MOTOR >] PLACA 120 VER mo AñO FAB. MARCA CAR C, 

aero rca ada aa aaa E ” Pep je 
VEHICULO NGAAESHSZLOOAZ90 4409213 GLUOAZA - FUAGÓN-E 2002 - 

APELLIDOS. . EL NOMBRE COC - - . 

socio CHAVEZ CHAVEZ F AoREAT GUSTAVO | 180621149  |- 2: : A AS 
10) No, CHASIS Sa, MOTOR PLACA __CLASE VEH. Y TIPO YEH. 1 AÑO FAB. MARCA CAP. C. 

YEMICULO FEZ1155541141 AD3D418915 - | : MAHOG9S “CAMION CMON-C | 1084 * [rrsusisit lo 5.007 
APELLIDOS, NOMBRE ELE - . + > : - 

¿OCIO SARCIA ESCOBAR" “| GUSTAVO ALFREDO |- 1206695956 : 7 7 
“w Mo, CHASIS Ne MOTOR bo PLACA CLASE VER, . TIPO VER: E ANO FAB. * 1 MARCA Y CAR € 

o VEHICULO FM215I51273 HO6CA10683 MBFO7OS CAMION | PLATAFORMA | 1982 _ | MIISUBISAL | 19,00 1 
APELLIDOS NOMBRE, CoOaL 

socio RENGIFO GUADAMUD. | ¿ESUSAUMILIO: [ — 1302415334 Lo. o - . 
- n - Ao, CHASIS No. MOTOR PLACA. CLASE VE. MP0 JE ERE MARCA, E Lar Co 

l VERICULO IHDGDULUTACI0827 ¿08CTA14497. LEFOZRO > CAMION 2007-: | -HINO - 3.307 

  

    
Los Unidades cumplen con el cuadro de vida util vigente... -- .-.2  - - 

3. Contcbilizar a la presente fecha ONCZ (11) UNIDADES VEHICULARES, a favor de la 
COMPAÑIA que operará ocjo la modalidad de trensocrie comercial de CARGA PESADA 
cuya cenominación es “TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS”. 

4 Cualquier modificación, que se-rediica al. presente. penniso. de operación «conferido a 

“COMPAÑÍA DE TRAMSPORTE TERÑESTRE DE CARGA ESADA. TRANSRURG?35 C.A. TRANSPORTE 
DE FURGONES PESADOS”, no. podiá, el a ó j 
Nacional ce Regulación y. Coniral. del. Trensporte, enesite, Tránsito. y Seguridad Vici.. 

a 8 La. mencionada Compcñía, se someterá a las normas legales establecidas en la Ley y 
: REgICmenTos , ce Tránsito. y a las Resciuciones que cicicren la Agencia Necicral ce 

os 3 

E ERE 
a 

uan Leon Mera N26-38 y Santa Maria 
stones: Ena 2525955 /2525 818 
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2 EIN 
í % y S 

. [Notaría 3 S 
SÍ SY 

Regulación y Conirci det Transporte Temesire, Tránsito y Só de Yee chivos 

Organismos de Tránsito. ta violeción de los mdicadaos normas y 16: , O cuaiquier 
clteración que ocasicncre a les decisiones contenidos en este Permiso de Operación, 
dorá lugar para se revierto el mismo. 

7. Cemunicor lo presente resctución o los Organismos competentes, pora su ejecución, registro 

y control. 

Dedo en la Ciudad de Portoviejo. Provincia d    

   

Grat, en la Unidad Administrativa Manabí 
eán e Junto del 2013. . 

. pl 
! 

Gus ie Arfícteco Espinoza 
SECRETARIO GENERAL (E) 

l 4 > / 

£ Fe 

    

   

    

al aracante <osumenta > 
CUNA Y RS 

os da out 
    

   

nica Sabando Mendoza 

Áb. Veró PRIMERA 
PORTOVIEJO (0) 

3 
A EARRIN 
Yee E rain dc AR 0 o rr ¿Berri 

     

  
  
 



« —, Dtorgada por: 

A favor de: 

No. a 

l 

| Lo Autorizada por la Notaria Encargada 

: Ras : ABOGADA coro CPES 

> 9 9 AA 3 E nr 
. : El + 022 . Vieika Reyes Vinces vano, 

rot 

RIVERA Cuantía 3 2.500,20 

          

  

    

          
  

       

  

DEMOS GRACIAS 2 

ESCRITURA 

  

  

  

  
  

  
    
  

  
  

    

  
Copia 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN .             
Ab. Verónica Sabáindo Mendoza 

NOTARIA RA 
PORTOVIEJO (0) 
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MUMERO 368 

es e amó; LES 

FURGONES PESADOS OTORGADA POR EL SEÑOR a 

ARTEAGA CEDEÑO Y OTROS. 

CUANTÍA: $2.600,00 

Manabí, República del Ecuador, hoy día martes dos de Febrero del año dos mii diez, 

ante mí abogada VIELKA REYES VINCES, Notaria Publica Primera del Cantén, 

comparecen los señores: FREDDY ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO, casado, por 

sus propios. derechos, SILVIA LUZMILA ZAVALA MOREIRA, casada, por sus 

propios derechos, AMGEL ALBERTO CUSME MENDOZA, casado, por sus propios 

derechos, RICHARD LEONEL FRANCO BRIONES, casado, por sus propios 

derechos, JESUS. AUXILIO RENMGIFO GUADAMUD, casado, por sus propios 

derechos, VICTOR MODESTO FLORES VERA, divorciado, por sus propios 

derechos, DARMIDO JONMY MINA ANGULO, casado, por sus propios derechos, 

IGMACIO INOCEMCIO MENDOZA MEZA, casado, por sus propios derechos, 

SEGUNDO VICTOR MENDOZA CEDEÑO, «divorciado, por sus propics derechos, 

GUSTAYO ALFREDO BARCIA ESCOBAR, casado, por sus propios derechos, 

MORBERTO CHAFLA CHAFLA, soltero, por sus propios derechos, JULIO FIDEL 

CHAVEZ PARRAGA, casado, por sus propios derechos, ROBERT GUSTAYO 

CHAVEZ CHAYEZ, soitero, por sus propios derechos, PEDRO. PABLO CEDEÑO 

ARTEAGA, casado, por sus propios cerschos, OSMALDO VALLE REMGIFO, 

soltero, pcr sus prorios derechos, PASCUAL MAMUEL QUIMEZ QUIMIZ, casado, 

cor sus propios derscños, LUIS EMRIQUE ZAMBRAMO PINARSOTE, casado, por 

sus propios derechos,. ELÍAS MAXIMINO GARCIA AMDRADE, casado, por sus 
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po LUIS ANGEL VELASCO PAZ20OS, divorciado, por És doce "ADOLFO 

  

    

LEONEL ALCIVAR MURILLO, casado, por sus , pios a hos, XAVIER 
Ti y 

EDULFO PALMA REYES, casado, por sus propios pao VIS STALIN 

SANCHEZ PALMA, soltero, por sus propios derechos, VICTOR GONZALO QUIJWE 

GILER, casado, por sus propios derechos, y, JOFRE RAMON ARTEAGA 

PARRAGA, casado, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, e Idóneos, legalmente capaces para contratar y obligarse y de 

haberme presentado sus respectivas cédulas de ciudadanías.- Doy fe.- dichos 

otorgantes con amplia libertad en los efectos y resultados de esta escritura, la cual 

procede a celebrarla me entregan una minuta para que la eleve a escritura pública, 

cuyo texto es el que sigue: SEÑORA' NOTARIA.- En el registro de escrituras ' 

- publicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga la constitución de lá 

Compañía TRAMSFURGPES C.A., Transporte de Furgones Pesados., de acuerdo 

a las estipulaciones que «2 continuación -se- expresan:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta escritura las siguientes 

personas: FREDDY ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO, casado, con cédula de 

. ciudadanía N* 130670672-0, SILVIA LUZMILA ZAWALA MOREIRA, casada, con 

cédula de ciudadania N* 130530123-4, ANGEL ALBERTO CUSME MENDOZA, 

casado, con cédula de ciudadania N* 091343411-8,' RICHARD LEONEL FRANCO 

BRIONES, casado, con céduia de ciudadanía N* 130748737-6, JESUS “AUXILIO 

- RENGIFO GUADAMUD, casado, con cédula de ciudadanía” N* 130241533-4 

VICTOR MODESTO FLORES VERA, "divorciado, con cédula de ciudadania N 

1303186334, DÁRMIDO. JOMMY YUIMA AMGULO, casado, con cédula de 

ciudadanía N” 080070358-9, IGNACIO INOCENCIO MENDOZA MEZA, casado, con 
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BARCIA ESCOBAR, casado, con cédula de ciudadania 130669595-6, 

divorciado, con cédula de ciudadanía N* 1302244 

NORBERTO CHAFLA CHAFLA, soltero, con cédula de ciudadanía N* 170531741- 

8, JULIO FIDEL CHAVEZ PARRAGA, casado, con cédula de ciudadanía N* 

130175329-7, ROBERT GUSTAVO CHAVEZ CHAVEZ, soltero, con cédula de 

ciudadanía N* 130621144-0, PEDRO PABLO CEDEÑO ARTEAGA, casado, con 

cédula de ciudadanía N* 130147849-3, OSWALDO VALLE RENGIFO, soltero, con 

cédula de ciudadanía N* 130957477-8, PASCUAL MAMUEL QUIMIZ QUIMIZ, 

casado, con cédula de ciudadanía N* 130230147-5, LUIS ENRIQUE ZAMBRANO 

PINARGOTE, casado, con cédula de ciudadanía N* 130177792-4, ELJAS 

MAXIANO GARCIA ANDRADE, casado, con cédula de ciudadanía N* 130346109- 

7, JAIME ALBERTO MERO ALONZO, casado, con cédula de ciudadanía N* 

130739535-8, RAMON EULISE QUIROZ MACIAS, casado, con cédula de 

ciudadanía N* 130357895-7, LUIS ANGEL VELASCO PAZZOS, dhrorciadeo, con 

céduia de ciudadanía N* 130209770-2, ADOLFO LEOMEL ALCIVAR MURILLO, 

casado, con cédula de ciudadanía MN” 1305282251, XAVIER EDULFO PALMA 

REYES, casado, con céduia de ciudadanía N* 130358818-2, ELVIS STALIN 

SANCHEZ PALMA, soltero, con cédula de. ciudadania N* 130902820-5, VICTOR 

GONZALO QUIMIJE GILER, casado, cen cóádula de ciudadanía N* 171005813-3, y, 

JOFRE RAMON ARTEAGA PARRAGA, casado, con cédula de ciudacanía N? 

130721291-9. Todos los accionisias pre nombrados son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en este ciudad de Menta, con capacidad legal para 

ccntratar, y cblicarse, sin prohibición para establecer esta compañía; y compareacen 

cer sus propios. derechos. SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constliuir 

la Compañía, TRAMSPURGPES C.A. Transporie de Furgones Pesados, que se 

regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. TERCERA, 
,     

Ab, Verónica Sqbando Mendoza 
PRIMERA 

PORTOVIEJO (0)



“a 
(
c
o
s
 

    

ÍA VERÓN S MEG    
   

   9 Y 
ES e TRANSR 
o laría Em 

PESADOS CAPITULO PRIMERO.- ¿MBRE, D a 2 ; Í 
2 CANTÓN Porto ac, mm. ANDO 

PLAZO DE DURACIÓN. ARTÍCULO UNO.- NOMBRE: La compañizidevare> el 
: Flor Y 

    
LA COMPAÑIA, - TRANSFURG ORTE 5 

  

   

  

     

nombre de, TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS. 

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía, 

TRANSFUROPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS, es la ciudad de 

Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabi, y por resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del Exterior, conforme a la ley, 

ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: “La Compañía, se dedicará exclusivamente 

al Transporte comercial de carga pesada a nivel nacional, sujetlándose a las 

disposiciones de la ley Orgánica del: Transporie Terrestres, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos Competentes 

en esta materia. Para cumplir con su: oojeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercántiles permitidos por la ley, relacionado con su 

objeto social”. Art.- Los contratos de Operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercia! de carga pesada, serán autorizados . 

. por los. competentes organismos de tránsito, y no consiliuyen títulos de propiedad, 

por consiguiente no son susceptibles de negociación. Art.- La Rsforma del Estatuto, 

aumento. o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito 

y Transporte Terresire, lo efeciuerá. la: cormpañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito: Art.- La Compañía en todo lo relacionado con 

el Tránsito y Transoorte Terrestre se someterá a le Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre. esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deiferán curnolir además 
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DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta ade ón htádos a 

partir de la techa de inscripción de la compañía en el registro mercantil del domicilio 

principal, pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración 

si asi lo resolviese Ja junta genera! de accionistas en la forma prevista en el estatuto 

y en la ley. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL: El capital autorizado de la 

compañía es de $ 5.200,00 (cinco mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América). El capital suscrito de la compañía es de $ 2.600,00 (dos mil seiscientos 

dólares' de los Estados Unidos de América), divididos en dos mil seiscientas 

acciones de Un dólar cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por títulos que serán firmados por el presidente y por el gerente 

general de la compañía. ARTICULO CÍNCO.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital 

de compañía, podrá ser aumentado en cualquier tiempo, por resolución de la junta 

general de accionistas, por los medios y en la“forma establecida por la ley de 

compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

. dicho aumento. ARTICULO SEIS.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los 

accionistas por las' obligaciones sociales se limite al monto de sus acciones. La 

acción con derecho a vcto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en 

" blenco y les absienciones se sumarán a la mayoría, ARTICULO SiETE.- LIBRO DE 

ACCIONES: La compañía lleverá un libro de acciones y eccionisias en el que se 

registrarán les transierencias de las acciones, la constitución de derechos reales y 

las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobra las acciones. La 

propiedad de las acciones se proberá con le inscripción en el libro de acciones y 
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» 

UN TERCERO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUC 

ARTICULO OCHO.- EJERCICIO ECONÓMIC S Enersl Económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro 

de los tres primeros meses del siguiente el gerente general someterá -a 

consideración de la junta general de accionistas el balance general anual, el estado 

de perdidas y ganancias, la formuta de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios.- El comisario igualmente presentará su informe durante los quince días 

anteriores a la sesión de junta tales balances e informes podrán ser examinados por 

los accionistas en las oficinas de la compañía. ARTICULO NUEVE.- UTILIDADES Y 

RESERVAS: La junta general de accionistas resolverá la distribución de utilidades, 

la que será en proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas 

se segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e incremento 

del fondo de reserva legal de la compañía hasta cuando este alcance por lo menos 

el cincuenta por cienio del capital social. Además la junta general de accionistas 

podrá resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTICULO DIEZ.-GOBIERNO Y ADMIMISTRACIÓM: La compañía 

estará gobernada por la junta. general de accionistas y administrada por el directorio, 

por el. presidente y por el gerente general, cada uno de estos. órganos. con las 

atribuciones y deberes que les. conceden la ley de compañías y estos estatutos. 

SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS... ARTICULO 

ONCE.- DE LA JUNTA. GENERAL DE ACCIONISTAS: La junia, general de 

accionistas es el órgano supremo de la compañía se reunirá ordinariamente Lina vez 

al año dentro de los tres meses postericres a la finalización del ejercicio económica, 
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en el domicilio de la compañía cuando menos con ocho días de anticipación a la 

reunión de la junta y expresando los puntos a tratarse. Igualmente el presidente 

convocara a junta general a pedido del o de los accionistas que representen por lo 

menos el veinte y cinco por ciento del capital sociai, para tratar los puntos que se 

indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la ley de compañías. 

ARTICULO TRECE.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Las juntas 

generales de accionistas ordinarias y extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía. Los accionistas podrán concurrir a la junta personalmente 

o mediante poder otorgado a un accionista a un tercero, ya se trate de poder notarial 

o de carta poder para cada junta. El poder a Un tercero será necesariamente 

notarial. No podrán ser representaniss de los accionistas los administradores y 

comisarios de la compañía. ARTICULO CATORCE.- QUÓRUM: Para que se instale 

. válidamente la junta general de accionistas en. primera convocatoria se requerirá la 

, Presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. Sino hubiere este quórum 

habrá una segunda conwocatoría medisndo cuando más treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión, y la junta general se instalará con el número de 

accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea es capital que represente, 

particular que se expresará en la.convocezoria. Para los casos contempledos en el 

arifculo 240 de la ley de compañías se estará al procecimiento allí señalado. 

ARTÍCULO QUINCE.-DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la junta general de 

accionistas el presidente de la compañía. Actuará como secretario el gerente 
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DIECISÉIS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA G La junta 

general de accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

compañía, Y, en consecuencia tiene plenos poderes todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa que no hallaren 

a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a- Nombrar 

al presidente, al gerente general, al comisario principal y suplente, así como a los 

vocales principales y alternos del directorio. b.- Conocer y resolver todos los 

informes que presente el Directorio y Órganos de administración y fiscalización, 

como los “relativos a balances, reparto 'de utilidades, formación de reservas, 

administración. c.- Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga del 

plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, -dé objeto: social y demás reformas 

al estatuto de conformidad con la ley de compañías. d.- Fijar las remuneraciones 

que percibirán el presidente, los vocales del directorio, el gerente general y el 

comisario. e.- Resolver a cerca de la disolución y liquidación de la compañía, 

designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y considerar 

tas cuentas de liquidación. f.- Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración del gerente general, requiera autorización del directorio y 

la de los que requieran autorización de la junta general: de accionistas, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo doce de la ley de compañías, g.- Autorizar al gerente 

general el otorgamiento de poderes generales y constituir procuradores judiciales, de 

conformidad con” la ley. h.- Interpretar obligatoriamiente” el presente esteluto. Ln 

Resolver cualquier asunto que fuera sometido e st consideración y que no fuere 

atribución de otro órgano de la compañía. j.- Aprebar el presupuesto anual de la 

compañía. k.- Los demás que contemplen la ley y estos estatutos. ARTICULO 

DIECISIETE.- JUNTA UMIVERSAL: La compañía 
e. 
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que la junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cua 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté ed el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida. SECCION DOS.- DEL 

DIRECTORIO ARTÍCULO DIECIOCHO.- DEL DIRECTORIO: El directorio estará 

integrado por el presidente de la compañía y dos vocales. Los vocales tendrán 

alternos. ARTICULO DIECIMUEVE.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los vocales del 

directorio durarán dos años en sus funciones, podrán ser reelegidos y permanecerán 

en su cargo hasta ser legalmente reemplazados. Para ser vocales de directorio no 

se requiere la calidad de accionista. ARTÍCULO VEINTE.- PRESIDENCIA DEL 

- DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del directorio el presidente de la compañía y 

acivará como secretario el gerente general. A falta del presidente lo reemplazará su 

subrogante, y, a falta del gerente general se nominará un secrstario AD-HOC. 

ARTICULO VEINTIUNO.- CONVOCATORIA: La convocatoría a sesión de directorio 

da nará el pi residente de la compañía, mediante la comunicación escrita a ceda uno 

de los miembros. El quórum se establece con más de la mitad de los miembros que 

lo integran. ARTICULO VEIMTIDÓS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO: Son siribuciones y deberes del direciorio les sigilenies. a.- Sesionar 

ordinariamente cada trimestre y extracrdinariamente cuendo fuere convocado. b.- 

Someter a consideración de la junta cenerzí de accionistas el proyecto de 

presupuesio en el mes de enero de cada año. e.- Autorizar la compra de inmuebles 
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celebración de actos y contratos para los que se requiera tal Y dE 

compañía y dirigir la política de los negocios de la misma. f.- Contratar los servicios 

de auditoria interna de acuerdo a la ley. q.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la junta general y las disposiciones legales, del estatuto y reglamentos. h.- 

Presentar a conocimiento de la junta general de accionistas el proyecto de creación 

e incrementos de reservas legales, facultativos o especiales. i.- Determinar los 

cargos para cuyo ejercicio se requiera caución, y calificar las cauciones. j.- Nombrar 

a los empleados caucionados. k.- Dictar los reglamentos de la compañía: [.- Los 

demás que contemple la ley. los estatutos y las resoluciones de la junta general de 

accionistas. ARTICULO VEINTITRÉS.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del 

directorio serán tomadas por simple mayoría de votos, y, los votos en blanco y las 

absienciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTAS: De 

cada sesión de directorio se levantará la correspondiente acta, la que será firmada 

por el presidente y el secretario que actuaron en la reunión. SECCIÓN TRES.- DEL 

PRESIDENTE: ARTICULO VEINTICINCO.- DEL PRESIDENTE: El presidente de la 

compañía será elegido por la junía general de accionistas para un periodo de dos 

años. Puede ser reelegido indefinidamente, y, podrá tener o no la calidad de 

accionista. El presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

" reemplazado: ARTÍCULO VEINTISÉIS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del Presidenté de la Compañía a) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de directorio; b) Legalizar con 

su firma los certificados provisionales y las acciones; 2) Vigilar la marcha general de 

la Compañía y el desempeño de las funciones de Jos servidores de la misma e 

cin de es mortis a la liimta Qanaral da Arcinniestas: dl Valar óor el 
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encargue por escrito por falta o ausencia temporal o definitiva; "con viódas las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta que las 

Junta General de Accionista designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; 

g) Las demás que le señale la Ley de compañia, el Estatuto y Reglamento de la 

compañía; y, la junta General de Accionista: SECCIÓN CUATRO.- DEL GERENTE 

GENERAL ARTICULO VEINTISIETE.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será elegido por la junta General de Accionistas para un pericdo de dos 

años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de 

Accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente remplazado. El Gerente General 

será el representente legal de la Compañía, ARTICULO VEINTIOCHO.- 

" ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar legalmente la 

compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la compañía; e) Dirigir la gestión económico- 

, franciera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por concepics de gastos 

administrativos de la comecañía; f Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, 

sin necesidad de finma conjunta: con el presidente, hasta al monto para el que esta 

autorizado; g) suscribir sl nombramienio del presidente y conferir copias y 

certificaciones sobra el mismo; 4) Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el registro Mercantil 1) Presentar anuslmente informe de labores ante 

la junta General de Accionistas; j) Conferir poderes especiales y generales de 

acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; xk) Mombrar empleados pb sus 

Ab. Verónica/Sabando Mendoza 
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remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de acuerdo col Va Ley, er pias e: Ve 

contabilidad, el de Acciones y de Accionistas y las Actas de e Hercenerar de 

Accionistas; Il) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; m) Presentar a la Junta General de Accionistas el Balance, el Estado de 

Perdidas y Ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los 60 

días siguientes al cierre del ejercicio económico; n) Subrogar Al presidente de la 

compañía en todo caso de falta o ausencia; ñ) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones deberes y responsabilidades que establece la Ley el presente Estatuto 

y Reglamento de la compañía, así como las que señale la Junta General de 

Accionistas. CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas 

nombrara a un comisario principal y un suplente, accionista o no, quienes duraran un 

año en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

TREINTA.- ATRIBUCIONES. Y DEBERES DEL' COMISARIO: Son atribuciones y 

deberes del comisario los que conste en la Ley, este Estatuto y su: Reglamento; y, lo 

que determine la Junta General. de Accionistas. En general el Comisario tiene 

derecho ¡limitado de inspección y vigilancia: sobre:tcdas las operaciones sociales sin 

dependencia de la administración: y en interés de la compañía. CAPITULO SEXTO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: DE LA COMPAÑÍA ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la compañía se regirá 

por las disposiciones pertinente de la key: de compañía, especialmente por lo 

establecido en la sección décimo. segunda.de esta Ley, así como el Reglamento de 

la disolución y liquidación: de compañía y por lo previsto del presente Estatuto. 

ARTICULO TREINTA Y DOS.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en 

este Esistuio se esterá a el disposiciones de la Ley de compaña. y de sus 

Reglamentos, así como las. Reglamentos de la compañía y a lo e resuelva la 

a 45 Verónicababando Mendoza 
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Junta General de Accionistas; 

prejuicio de la existencia cea 1098, inte E focalización a AU oe de 

Accionista podrá contratar la asesoría a o auditoria id ill dócona 

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se 

refiere a la Auditoria se estará a lo que dispone la Ley. CUARTA 

DECLARACIONES: UMO: El capital suscrito con que se constituye la compañía es 

de dos mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América; el que ha sido 

suscrito y pagado en la siguiente forma: a) El Accionista FREDDY ALBERTO 

ARTEAGA CEDEÑO, suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en 

numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de Norte 

América. y: queda adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, b) La Accionista SILVIA LUZMILA ZABALA MOREIRA, suscrite cien 

acciones. de un dólar cada una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares 

de los Estados Unidos de Norie América, y; queda adeudando setenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América, e) EL Accionista ANGEL ALBERTO 

CUZME MENDOZA, suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en 

numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de Morte 

América. y; queda adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América. d) El accionista RICHARD LEOMEL FRANCO BRIONES, suscribe cien 

acciones de un dólar cada una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares 

ce los Estados Unidos de Norte América, y, queda aceudando setenia y cinco 

dólares de les Estados Unidos de América, e) El accionista JESUS AUXILIO 

RENMGIFO GUADAMUD, suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en 

numerario la canticad de veinticinco délaeres de los Estedos Unides de Morte 

    
y América, Y; queda aceudando setenta y cinco dcleres de los Estados Unillos de 
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América, 7! El accionista VICTOR MODES suscribe cien 

     

POE: y" 
expantidad dey8inticinco dólares acciones de un dólar cada Una, paga en numerar! 2 

CANTÓN PO 

de los Estados Unidos de Norte América, y; queda adeudando setenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América, g) El accionista DARMIDO JONNY 7 

MINA ANGULO, suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en numerario la . 

cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de Norte América, y; queda 

adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, i) El 

Accionista IGNÁCIO INOCENCIO MENDOZA MEZA, suscribe cien acciones de un 

dólar cada una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, y; queda adeudando setenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América, j) El Accionista SEGUNDO WICTOR MENDOZA 

CEDEÑO, suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en numerario la 

cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de Norte América, y; queda 

adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, k) EL 

Accionista GUSTAVO ALFREDO BARCIA ESCOBAR, suscribe cien acciones de un 

dólar cada una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, y; queda adeudando setenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América, 1) El accionista NORBERTO CHAFLA CHMAFLA, 

suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en numerario la cantidad de 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de Noria América, y, queda adeudando 

setenta y cinco dólares de los Estados Unicos de América, II) El accionista JULIO 

" FIDEL CHAVEZ PARRAGA, suscribe cien acciones de un dólar cada ima, paga en 

“ numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, y; queda sdeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, m) El accionista ROBERT GUSTAVO CHAVEZ CHAYEZ, suscribe cien 
   

dólares 
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CEDEÑO ARTEAGA, suscribe cien acciones de un dólar ¿asgcifybaga en 

numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, y; gueda adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, fi) El accionista OSWALDO VALLE RENGIFO, suscribe cien acciones de 

un dólar cada una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares de los 

Estados Unidos de Norie América, y; queda adeudando setenta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de América, 0) El accionista PASCUAL MANUEL QUIMIS 

QUÍMIS, suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en numerario la 

cantidad de veinticinco dólares de los. Estados Unidos de Norte América, y; queda 

adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, p) El 

accionista LUIS EMRIQUE ZAMBRANO PINARGOTE, suscribe cien acciones de un 

dólar cada una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de Norte América. y; queda adeudando setenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América, aq) El accionista ELIAS MAXIMINO GARCIA 

AMDRADE, suscribe cien acciones de un dólar cada Una, paga en numerario la 

cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de Norie América, y; queda 

adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos ds América, rm El 

accionista JAIME ALBERTO MERO ALOMZO, suscribe cien acciones de un dólar 

cada una, paga en numerario la cantidad. de veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de Norie América, y, queda adeudando setenta y cinco dólares de los 

Estados Unides de América, rrj El accionista. RAMON EULISE QUIROZ MACIAS, 

suscribe cien acciones de an dólar ceda Una, paga en numerario la cantidad de 

veiníícinco délares de los Estades Unicos de Morte América, y; queda adeudanao 

  

PORTOVIEJO (G)



  

  
    

   

   GGARÍA VERO; > 
o 

48
 

ANGEL VELASCO PAZZOS, suscribe cien acciones de eli Mi lar a SP paga en 
Lo, 
Lo 

numerario la cantidad de veinticinco dólares de los 

y 

gos unas e Norte 

América, y; queda adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, t) El accionista ADOLFO LEONEL ALCIVAR MURILLO, suscribe cien 

acciones de un dólar cada una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares 

de los Estados Unidos de Norte América, y; queda adeudando setenta y cinco 

dólares de lós Estados Unidos de América, u) El accionista XAVIER EDULFO 

PALMA REYES, suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en numerario la 

cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de Norte América, y; queda 

adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, v) El 

accionista ELVIS STALIN SANCHEZ PALMA, suscribe cien acciones de un dólar 

cada una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, y; queda adeudando setenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América, w) El accionista VICTOR GONZALO QUÍJIJE GILER, 

suscribe cien acciones de un dólar cada una, paga en numerario la cantidad de 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de Norte América, y; queda adeudando 

setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, y, xj El accionista 

JOFRE RAMON ARTEAGA PARRAGA, suscribe cien acciones de un délar cada 

una, paga en numerario la cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

Norte América. y; queda adeudando setenta y cinco dólares de los Estados Unidos 

de América. El pago en numerario de todos los Accionistas consta hecho en la 

cuenta de integración de capitel de fa Sociedad abierta en el Banco dei Pichincha 

C.A., mediante comprobante Múmero 498795922, documento que se agrega a la 

escritura.- El saldo por pagar el cepiítai suscrito lo integrarán los 

Accionistas en el plazo méximo de das años desde 

, AE Verónica Sagando Mendoza 
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QUINTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

  

   
la inscripción de la escritura constituk 

  

        

  

  

  

  

                
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

    
        
          
  

    
  

     

      
  

ACCIONISTAS O | PAGADO o ACCIONES | PORCENTAJE 

4. FREDDY ALSERTO ARTEAGA CEDEÑO $100,00 | $25c00 | 575,00 100 3.846 
2.SILVÍA LUZMILA ZABALA MOREIRA 5 100,00 | ¿2500 |'--575,00 100 3.846 
3, ANGEL ALBERTO CUSME MENDOZA s100,00 | $2800 | 375,00 100 3.846 E 
4. RICHARD LEONEL FRANCO BRIONES - $ 100,00 525,00 | $750 100 3,848 = 
3. JESUS AUXILIO RENGIFO GUADAMUD 5100.00 |] 525/00 | 575,00 100 3.846 - 
6. VICTOR MODESTO FLORES VERA $ 100,00 $25,00 | 575,00 100 > 3,848 EN 
7. DARMINO JONNY MINA ANGULO $100,00 | 52500 | $75,00 100 3.846 

| 8.IGNACIO [NOCENCIO MENDOZA MEZA $ 100,00 $25,00 | $7500 100 3.848 
2. SEGUNDO VICTOR MENDOZA CEDEÑO .5100,00 | $28.00 | $735,00 100 3.848 
10. GUSTAVO ALFREDO BARCIA ESCOBAR | $ 100,00 $25,00 | 575,00 100 3.846 
11.NORSERTO CHAFLA CHAFLA 5100,00 | $285.00 | $75,C0 100 * 3.846 
12.JULIO FIDEL CHAVEZ PARRAGA $100.00 | 52300 | $5735,00 100 3.846 

13.ROBERT GUSTAVO CHAYEZ CHAVEZ | $100.00 | 52500: | 575,00 100 3,846 
' 14, PEDRO PABLO CEDEÑO ARTEAGA | sicoso | s25c0 | 575,c0 0) 3,848 
| 15.0SWALDO VALLE RENGIES s100,00 | 352500 | 57560 100 3.826 

18. PASCUAL MANUEL QUIMIZ QUIMIZ 5 100,00 | 52500 | 575,00 10 | 3.848 
¡ 17.- LUIS ENRIQUE ZAMBRANO PINARGOTE | $100.00 | 325,00 | 575,00 1c0 3.845 ' 
¡ 18.- ELIAS MAXIMINO GARCIA ANDRADE | $S1tco00 | 52500 | 375,00 100 3,846 
| 10.- JAIME ALSERTO MERO ALONZO i sicoco | $250 | $375.c0 150 3.346 

20.- RAMON EULISE QUIROZ MACIAS 5100,00 | 525,00 | 575,60 10 | 3.848 
| 21. LUIS ANGEL VELASCO PAZZOS | sicoco | s25co | s7520 o | 3848 

[ 22, ADOLFO LECNEL ALCIVAR MURILLO ¡| $100,00 | 525,00 | $75,c0 wo 1] 3.848 
| 23. XAVIER EDULFO PALMA REYES ¡ s10000 | 32500 | 375c0 10 | 3.846 ! 
| 24, ELVIS STALIN SANCHEZ PALMA + $100,00 | $250 57500 | 00 | 3.248 | 

| 25.- VICTOR GONZALO QUIVJIJE GILER | stoo00 | 325.00 | stso0 | ico | 3.348 ¡ 7. 
[ 25..JOFRE RAMON ARTEAGA PARRAGA | sto000 |] 528,00 1 5780 | 100 | 3.248 iz 
| TOTALES | 52.500,00 | 3550.00 ¡ 31.050,00 | 2800 | fases | * 
  

SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en los artículos veintiséls y veintiocho del Esisiuto, se designa como 

presidente de la compañía al señor JULIO FIDEL CHAVEZ PARRAGA, y como 

cerente general de la misma al señor FREDDY ALBERTO ARTEAGA CEDEÑO, 

   

  

respectivamente. SÉBTIMA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los accionistas 

: | 
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fundadores de la compañía, por unanimidad au Fo los ció Abogados griz 

ANGEL RAMIRO TANDAPILCO Lumiraa de a, MARE LZABETA 

POLANCO PONCE, para que coordinen y realicen todos a “tendientes 

a la aprobación de esta escritura constitutiva de la compañía, así como con los 

tramites para que la compañía pueda operar, En tal razón los profesionales del 

derecho antes mencionados quedan autorizados, a comparecer a nombre y 

representación de la compañía en proceso de constitución y solicitar informes de 

factibilidad (informes previos) en las diferentes instituciones u organismos de el 

estado, presentar y solicitar la aprobación de la escritura constitutiva en la 

superintendencia de compañías, por disposición de la superintendencia de 

compañías efillar a la compañía a las respectivas cámaras, inscribir a la 

compañía en el registro mercantil y en el registro único de contribuyentes; sic, 

Usted señor notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y aseguren 

la validez de la presente escritura constitutiva de la compañía. Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y aseguren la validez de . 

la presente escritura constitutiva de la compañía, minuta firmada por el señor 

Abogado Ángel Ramiro Tandapilco LLumitaxi con registro profesional numero 

3507 del colegio de Abogados de Manabí.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes 

fiman y ratifican integramente en su contenido, Ja misma que queda elevada 2 

escritura pública con valor legaf. Se cumplieron. los preceptos legales.- Leida esta 

escritura a los otorgantes por mi la notaria, de principio a. fin, en alta y clara voz, la 

aprueban y firman en unidad de.acto. DOY fa.- 

     
Ab. Verónica Sabahdo Mendoza 
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ug" S [Notarí ag. 
DOY FE: Que según lo ordenado por el í n 5 dente de Compebtes de Portoviejo, 
Ing. PATRICIO: GARCIA VALLEJO, median reselución 4 úmero SC.DIC.P.11 
,00287. de fecha 1 de Junio def dos mil once, tomó nota al margen de la matriz de 
la Constitución de la COMPAÑÍA TRANSFURGPES C.A, TRANSPORTE DE 
FURGONES PESADOS, según lo dispuesto en su artículo segundo, de lo que se 
resuelve en su artículo primero de APROBAR, en los términos constantes en la 
referida escritura. Manta, dos de Junio del dos mil once.- ABOGADA — VIELKA 
REYES VINCES, NOTARÍA PUBLICA PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.. 

LLDTZA 
- “Ubaces 

MOTARIA PRIMERA ENCARGADA 
CARTON MANTA 
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CONTROL DE ASISTENCIA EN AS, LEAS 
% pRÍÁ VERO y 70% 

FECHA: 25 de octubre 2014 $ > 
” no 

No. APELLIDOS NOMBRES FECHA Xp, / CEDULAfo ya 
A 
de, : 

1 [ARTEAGA CEDEÑO FREDDY ALBERTO a 

2 |BARCIA ESCOBAR GUSTAVO ALFREDO 130669595-5 

3 [CALLE CEVALLOS HENRY SEBASTIAN 130274933-6 

4 [CEDEÑO ARTEAGA PEDRO PABLO 1301476493 

5 [CHAFLA CHAFLA NORBERTO 170531741-8 

6 [CHAVEZ CHAVEZ ROBERTH GUSTAVO 130621144-0 

7 [CHAVEZ PARRAGA JULIO FIDEL 130175329-7 
= 

8 [CHAVEZ VALENCIA CARLOS ENRIQUE 130928214-0 LATAS 

9 — [FRANCO BRIONES RICHARD LEONEL 120749787-6 AA 
q 

10. [GARCIA ANDRADE ELIAS MAXIMINO 130346109-7 

11 [LUCAS MORA VIRGILIO FERMIN 130821987-3 0] 
G + 20 z 

12 [MACIAS PARRAGA CARLOS HUMBERTO 120081679-5 7 

7 
13. [MENDOZA ALVIA ROSA ELENA 130890769-1 W2. e loo K 

. e - / 

14 [MENDOZA CEDEÑO SEGUNDO VICTOR 130224479-1 
L Fl TAL 

15. [MERO ALONZO JAIME ALSERTO 130736635-8 UL 

16 [MERO ARCENTALES EDWAR ALEXIS 120915375-5 | Eluvcnal aloroj> 
"TY 7 

  

17 ¡MERO VERA ¡ADRIAN GUSTAVO 120772148-3 CELIZ 
  

13 [PALMA REYES XAVIER EDULFO 120858818-3 Cae) 
  

19 ¡QUIJIJE GiLER.           MICTOR GONZALO         171025613-5     Lie Z 
  

    

 



  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

DO 

20 ¡RENGIFO GUADAMUD JESUS AUXILIO “CERÓNICA S 130241533.4 a 

> e. Y CLus Payá «e 
y a 

21 [SALTOS SANCHEZ CECILIO ALA] Í 1) 130074233-3 4 

AN Notaría y Aula SÁB 
o T SS o 

22 [SANCHEZ PALMA ELVIS STALIN La DEJ| Md 130902820-5 CL 

23 ¡VALLE RENGIFO OSWALDO 130957477-8 NJ 

24 [VELASCO PAZZOS LUIS ANGEL 130209770-2 Q 

A 
Q 

25  |¡VINCES MOREIRA PEDRO GONZALO 130398416-3 

26 [ZAMBRANO PINARGOTE — |LUIS ENRIQUE 

130177792-4 

Y PRESIDENTE Secre do YN NN 

    Ab, Verónica Sdbando Mendoza 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 
$ SUPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS Y VALORES     
RESOLUCION No.SCV.IRP.2015 ¿8 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.SCV.IRP.2014.0564 del 06 de qe 
Octubre del 2014, la compañía TRANSFURGPES  C.A. ME 

TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS, “EN LIQUIDACION”, 
fue declarada disuelta; 

QUE el 06 de Noviembre del 2014, se ha otorgado ante el 

Notario Público Primero del cantón Portoviejo, la escritura pública 
de reactivación; 

QUE el señor ARTEAGA CEDEÑO FREDDY ALBERTO, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Control e Intervención, de la Intendencia 

Regional de Portoviejo, mediante Informe 

No.SCV.IRP.UCI.1.2014-0150 del 27 de Noviembre del 2014, 

emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia Regional de Portoviejo, 
mediante Memorando No.SCV.IRP.UAS.DLC.2015-006 del 07 de 
Enero del 2015, emite informe favorable para la aprobación 

solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones a 
Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF- 
DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

y
 

» e 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR la reactivación, de la 

compañía TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES 
Lemos a 

PESADOS." ] ONZ, en los términos constantes en la 

referida escritura; y, disponer que un extracto de la mencionad4x, 

escritura se publique, por una vez, en el portal web Institucion 

    

   

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 
www.supercias.gob,ec
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SS fe SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
f Í Y VALORES 

Ñ INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO     
de la Superintendencia de Compañías y Valores., y b) Declarar 
terminado el proceso de liquidación. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, la Notaria Pública 

Primera del Cantón Manta y Notaria Primera del Cantón 

Portoviejo, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 

pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las 

razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil 

del cantón Manta: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen respectivo, y siente en las 

copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

Artículo. 

ARTICULO CUARTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a 
la Dirección del Servicio de Rentas Internas, para los fines 

legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de 

Portoviejo, a 10 ENE 25% 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

JC/MAM 

07-01-2015 
Exp.No.139597 

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 
www.supercias.gob.ec 
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RAZON: ABOGADA MARÍA  VERÓ: SA e o 

  

por el Abogado Jacinto Cabrera Cedeño, Intendente de Compañías de 

Portoviejo, mediante Resolución número SC.IRP.2015 010, de fecha 10 

de Enero del año 2015, tomé nota al margen de la matriz de la Escritura 

Io de Constitución de la Compañía TRANSFURGPES  C.A. 

3 TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS, celebrada en la Notaria 

Pública Primera del Cantón Manta el 02 de Febrero del año 2010. La 

Resolución ordenada por la Superintendencia de Compañías la 

Reactivación de la Compañía TRANSFURGPES —C.A. 

TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS “EN 

LIQUIDACION”, y en la resolución Doy fe.- Portoviejo viernes diez y 

seis de Enero del año dos mil quince. 
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DOY FE - Que al margen de la: matriz de la' escritura NO: 368, de fecha dos. de” 

Febrero del dos mil diez, de esta Notaria; hay una RAZON que dice: Que mediante 

Resolución No. SCV.IRP.2015010, de fecha 10 de Enero del 2015, autorizada por el 

señor Abogado JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO: según lo dispuesto: en su articulo segundo, de: lo” 

que se resuelve en su artículo primero de APROBAR la reactivación , de la 

compañía TRANSFURGPES C.A. TRANSPORTE DE FURGONES PESADOS “ EN 

LIQUIDACION” en los términos constantes en la referida escritura, Manta, 20'de 

Enero: del dos mil quince.- ABOGADO: JORGE NELSON: GUANOLUISA 

GUANOLUISA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTON MANTA ERA Le 
¡MERA Do PGIMERA Oy El Es, 
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    DATOS ADICIONALES: “.. PS 
3 EDISOLUCION-RM4.387-REPERT-9-5747-DEL-05/11/2014.- 

  

«+ RSUALQUIER -ENMENDADURA,” ALTERACIÓN /O. MODIFICACIÓN Al: TEXTO, 
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